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*Municipatidad

de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

ACOGE LICENCIAS TVIÉOICIS A FUNCIONARIAS
QUE INDICA.

DEcREro No 3634
CH|LLAN vlEJo, I I I)tC Z0Z0

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas c¡n todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.374, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N' 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y 969/28.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al
Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de
Chillán Viejo.

Las Licencias Méd¡cas presentadas por las
funclonarias que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha 1011212020.

DECRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala:

Rut Apellidos y Nombre Desde H¿sta Dí¿s Un¡dád

16.736.101,3 MATOONADO MARDON€S OTGA 07112/2020 18h2/2020
17.129.2U 2 PEREZ AVILES DANIELA 06/12/2020 04/ou7021
15.218.515{ SAN MARTIN ABELI.O CAROTINA 09h212020 23/12/2020
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